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Las ¡ejes y las disposiciones genera- !
1rs del Gobierno son obligatorias para j 
;gda capital de provincia desde que se 
pabiiquéa oílcialrneníe en ella > cua- 
:ro dias despues para los demás pue- 
nlosde la ¡niSiua provincia.
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PfiKCîO DE SUSCRICIÔN.

Eu — Por lu, ’nés. 12 rs.—
Pur tres id., .51 . — Por seis ' f j,—Pop 
no anu, 124.

f’ií-n/.—Por un mes, i6 —Pur 
t''es id, 4L. —f’fir scia id., 84,— er us 
a no,150.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS ESCEPTO LOS DOMiMGOS.

ÎBïi ORCIâL

P T SIPERCÎÂ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Hey D. Alfonso y 
la Reina Doña María Cristina 
(q. D. g.) continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan

S. A. R. la Srema. Sra. Princesa 

de Asturias, y las Sremas. Sras. 

Infantas Doña María de la Paz 

y Doña María Eulalia.

^«TERÍO de' gracia y JDSTO.
Compilacion general de ¡as dis
posiciones vigentes sobre el en- 
juiciamienlo criminal, formada 
en virtud de la autorización con 
cedida por la ley de 30 de Di

ciembre de 1878.

(Continuación.) (1.)

CAPITULO II.

De la calificación del delito y de 
la prueba.

Art. 834. Al devolver la 
cansa los procesados y los res- 
(1) Véase el Boletín núm, 195 

pensables civilmente, presenta
rán un escrito firmado por su 
Abogado y Procurador, en que 
manifiesten:

Î." Que se han enterado de 
la calificación hecha por el Mi
nisterio fiscal, y acusador priva
do si lo hubiere.

Si se conforman con las 
declaraciones de los testigos del 
sumario á efecto de omitir su 
ratificación, y renuncian la prue
ba; ó si, por el contrario, piden 
la ratificación de todos ó algunos 
de dichos testigos y el recibi
miento de la causa á prueba.

En este caso propondrán por 
medio de otrosíes la prueba que 
intenten practicar.

Art. 835. Cuando alguna de 
las partes lo solicite, el Juez re
cibirá la causa á prueba y man
dará practicar las que se hubie
ren propuesto si las creyere úti
les, Ô desestimará las que á su 
juicio no lo sean.

Art. 836. Dela providencia 
en que se desestime toda ó parte 
de la prueba propuesta, ó se nie
gue la ampliación del término 
probatorio concedido, podrá pe
dirse reposición dentro del tér
mino de segundo dia.

Si el Juez declarare no haber 
logará ella, s: admitirá la pro
testa que hiciere el interesado 
para los efectos del artículo 85o 
de esta Compilación.

Art. 837. Durante el térmi
no probatorio podrá cualquiera' 
d€^ las partes pedir nueva prueba i 
ó ampliación de la que hubiere j 
propuesto, siempre que los he
chos que intente justificar hayan ¡ 
ocurrido ó llegado á su noticia , 
dsspues de haber presentado el 
escrito proponiendo su prueba.

Art. 838. El termino de 
prueba sera coman,no excedien
do do diez dias, que podrán pro
rogarse á petición de cualquiera 
de las partes si para ello expu
siese algún justo motivo hasta 
veinte días, cuando una y otras 
pruebas hubieren de hacerse 
deníro del partido, hasta cua
renta si se hubieren de ejecutar 
fuera del partido, pero dentro de 
la provincia; y hasta sesenta si 
Jluhiere que practicarlas en pro
vincia distinta dentro de la Pe
nínsula. Si fuere necesario hacer 
prueba en alguna de las islas ad
yacentes ó de las provincias de 
Ultramar, el Juez fijará para ello 
el término que estimare preciso 
según las distancias, con tal que 
en ningún caso pase de seis me
ses.

CAPITULO III.

De la ratificación de las declara
ciones de los testigos del suma
rio, información de abono, cote
jo ó compulsa de documentos y 

de las tachas.

Art. 839. La ratificación de 

los testigos con cuyas declara
ciones no se conforme alguna de 
las partes, y las demás pruebas 
que por estas se articulen, se eje
cutarán dentro del término pro
batorio, con citación de todos 
los interesados y del Ministerio 
fiscal. «

Art. 840. Les interesados y 
el Ministerio púb'icopueden asis
tir por sí mismos, ó por medio de 
persona que los represente debi- 
damenta, al cotejo ó cotejos de 

.documentos, y al examen y rali- 
ficrjcion de los testigos, hacién
doles las preguntas que el Juez 
estime pertinentes, y los repre
guntados deben contestar á 
ellas.

Art. 841. En el caso de que 
alguno de los testigos examina
dos en el sumario haya muerto ó 
este ausente, en términos que 
sea difícil su ratificación, y el 
procesado no se hubiese confor
mado con su declaración, deberá 
practicarse de oficio la informa
ción de abono, que Consiste en 
la justificación de dos ó mas per- 
sonaí? de probidad, las cuales de
pondrán sobre el concepto que 
les merecia el testigo muerto ó 
ausente, y si lo creen veraz v 
digno de crédito.

Art 842. En el juicio crimi
nal es admisible la prueba de ta
chas respecto de los testigos pre
sentados en el plenario por la
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pnrte adversa, siempre que se ' 
propongan dentro de los tres j 
dias siguienfes aí er: que hubiere - ! 
declarado e! testigo; y en el caso 
de haber concluido el término 
probatorio se ampliará este, no 
pudieodo en niínrun caso exco- 
der de la mitad del señalado pa
ra la prueba principal. r>a prue
ba de tachas se hará con citá- 
ciou, y el términoes común á Las 
partes.

Art 845. Las portes podrán 
recusar <á 'os peritos por cual
quiera de las cansas mencionadas 
en el art. 621,

La recusación habrá, de hacer
se en los tres dias siguientes á la 
entrega al recusante del escrito 
en que se designe el nombre del 
recusado.

Interpuesta la recusación, se 
dará traslado <L^1 escrito por 
igual término á b parte que in
tentare valerse del perito recu
sado.

Trascurrido el '’término y de
vueltos ó recogidos los autos, se 
recibirán á prueba por seis dias, 
durante los cuales cada una de 
las partes practicará la que le 
convenga.

Trascurrido este término, se 
señalará dia para la vista, á la 
que podrán asistir las partes y 
sus defensores, y á los tres dias 
de celebrada el Juez ó Tribunal 
resolverá el incidente.

Contra este auto no se dará 
recurso alguno.

Art. 844. El perito que no 
fuere recusado en el término fi
jado en el artículo anterior no 
podrá serlo despues, á no ser en 
el caso de incurrir en alguna de 
las causas de recusación.

Art. 845. ' El Juez ó Tribunal 
adoptará á instancia de parte las 
disposiciones necesarias para 
que pueda practicarse oportuna
mente la prueba propuesta, man_ 
dando que desde luego se proce
da á ejecutar los reconocimien
tos é inspecciones oculares solici- 
das por la parte y] admitidas 
por el Juez ó Tribunal.

CAPITULO IV.

De la acusación y la defensa.

Art. 846. Tanto en el caso 
de que se haya renunciado la 

fSe Continuará.^

JUZGADOS DEj 1 .• INSTANCIA f

LOGROÑO.

D. FacundoCortadellas, Juez de pricne ra 
instancia de Logroño y su partido.

Hago saber: que el dia veintitrés del 
corriente y hora de las dose de su 
mañana, tendrá lugaren la Sala Audien
cia de este Tribunal, la venta de cien
to treinta y cuatro cántaras de vino, de 
la cosecha del año de mil ochocientos

setenta y ocho, embar^’adjs áD Pedro 
Maria Heredia, vecino de Murillo de 
Rio Leza, con motivo de la ejecución 
de lo convenido en un juici) celebra
do con {).* Brígida Heredia sobre est^a- 
vio de una lámina perteneciente á esta 
última, y que el D. Pedro Maria eslra- 
vió durante su cargo de tutor y curador. 
Sobre el embargo de dicho vino, se 
promovió tercería de mejor derecho, 
por Benito Pinillos, habiendo declarado 
laExcma. Salúdela Audiencia del Ter
ritorio, por sentencia de cuatro de No
viembre último, no haberlugar á ella.

’3 Lo que se anuncia al público, para 
conocimienlodelosque deseen intere
sarse en la subasta; advirliendo que no 
se admitirá postura que no cúbra las 
dos terceras partes de la tasación, que 
es la de trescientas treinta y cinco pese
tas.

Dado en Logroño á tres de Febrero 
de mil ochocientos ochenta.—Facundo 
Cortadellas.—Por mandado de S3.\ 
Pab^o Apellaniz Enrique.

SGCB2021



3

COIISiOIV ÍKECTO&A DEL ŒKSO DISTRITO DS LOGROÑO.

Ocoii. SECCION 16.
Listas deíinitivas para las elecciones de Diputados á Cói^tes formadas con arreglo á lo dispuesto en el artículo 59 de la ley de 28 de Se 
tiembre del878. ' <Continuación.)

Concepto del dere
cho electoral.

Pueb’o Binde es contri- 
Duyente.

■ Domicilio del tieclor. •

Apellidos y nom o.'6 del elector. Porterrial Por indi. Pueblo. Calle. Núm. OBSERVACIONES.

Pesetas. Pesetas.
•
Aguado Sancho, Andrés. 
Aragón Ahguera, Bartolomé. 
Aguado Sancho, Higinio. 
Aguado Sancho, Potieiano. 
Ai.nado Sancho, Ruperlo. 
Alguacil topez, b'.se.
Argaez R^iourp?, Juan. 
Aguano Tejada, José. 
Aja mil Muro, .Marcos. 
Arpon Vigueta, Manuel. 
Ascot be Barr.)gan, Ponciano 
Aguado Ceuzano, Bamcu. 
Aguado Carrillo, Crisanlo. 
Aguado Carrillo, Marcelino. 
Aguado Cenzauo, Manuel. 
Barragan Orío, Dionisio. 
Baaqiiilla, José 
Barragan Marlinez, Doroteo, 
Barragan Martinez, Gervasio. 
Burgos Viguera, Manuel. 
Breton Ceuzano, Bonifacio. 
Bretón Ceozaifo, Lorenzo. 
Cabezón Ibañez, Saturnino. 
Cordon Gimenez, Nicolás. 
Castiella Bello, Buperlo 
Cordon Breton, Hermenegildo. 
Cenzano y Onzano, Salvador. 
Cenzano Arcos, Ju.'é.
Cordon Buyo, Julian. 
Carrillo Fernandez, Juan. 
Cenzano y Cenzano, Ponciano. 
Cenzano Rubio, Eugenio. 
ColLdo Birrio, Telesforo. 
Del-amo Gu-rra, Manuel. 
Esoalona Saenz, José. 
Escalona Benito, José. 
Escalona Martínez, Saturnino. 
E-ícalona Benito, Valentin. 
Fernandez Galilea, Patricio. 
Fernandez Mangado, Julian. 
Fernandez Gil. León. 
Fernandez Gil, Vicente. 
Fernandez Bubio, Matias. 
Fernandez Ciordia, Angel. 
Fernandez Gutierrez, Santiago. 
Ferna nuez Boyo, Tomás. 
Gailea B rrueta, Angel.
Galib-a Rodriguez, Antonio. 
Gil Orcos, Cipriano.
Gil Suiclio, Ignacio. 
Galilea Cenzano, Nicomedes, 
(ill Buzarra, Bufloo.
Galilea MoTates, Tomás. 
Gil Viguera, Víctor.
Gaircía López, Antonio. 
Gall ert Morales, Eugenio. 
Gil Saenz Eduardo.
Gil Oreo.s, Francisco.
Gil Orcos, Marcos.
Gil Oico-, Víctor.
Gil ¡Sil 'liz, Faustino. 
Gonzalez Galilea, Lorenzo. 
Gimen z Merino, José. 
García Boya, Manuel, 
Gil Orcos, Félix.
Guerra Cenzano, Boque. 
Gabasa Galilea, Serafín. 
Herce .Mo liel, Cósme. 
Hierro Grio, Guillermo. 
Hierro Mangado, Félix.

43
56
55
4í
45

254
49 
85
78
51
71
71
51
30
64

, 64
5i
54
42 
77
71

79
65
44

100
72
76
25
55 
.31
53
26
28

179
27

>00
126

• ûê
59
49
4.'>
47

244
82
26

113
52
66
57

190
55
64

122
85
84
74

104
62
44
57
56
52
35
67
88
41
25
55
25

1

Ocon. Villa. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Ruedas, 
ídem. 
Aldealobos. 
Idem. 
Molinos.
Idem, 
ídem. 
Pipahona. 
Sla. Lucía. 
Idem. 
Oteruelo. 
Aldealobos. 
Moiinos. 
Pipahona. 
Idem.
Sla. Lucía. 
Idem.
Villas. 
Rued a 
Idem.
Aldealobos. 
Molinos.
Pipahona. 
Idem.
Idem. 
Sta. Lucía. 
Idem.
Idem. 
Pipahona. 
Molinos. 
Pipahona. 
Idem.
Idem. 
Villa. 
Olerue'os. 
Aldealobos. 
Idem.
Molinos. 
Pipahona. 
Idem.
Idem. 
Villa.
Idem. 
Idem.
Idem. '
Idem, 
idem.
Idem. 
Idem. 
Ruedas.
Idem. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oteruelo 
Idem. 
Aldealobos. 
Idem.
Molinos.
Sta. Lucía. 
Idem.
Aldealobos. 
Pipahona. 
Ruedas.

Medio.
Idem.
Plaza.
Real.
Idem.
Arriba.
Abajo. 
Real, 
ídem. 
Extramuros. 
Norte, 
leglesias. 
Real.
Barriomonte.
Idem.
Abajo. 
Heras.
Extramuros.
Idem.
Real.
Pajarico. 
Castejou.
Ci uz.
Al riba. 
Abajo. 
Fuente. 
Rincón. 
El Chorro.
Cortijo. 
Grande.
Casiejoü. 
Idem.
Piuza. 
Grande. 
Real.
Idem.
Grande.
Real.
Plaza. 
Abajo. 
Real. 
Idem. 
Mediodía. 
Real.
Lorlijo. 
Real.
Idem.
Idem.
Plaza.
M. dio.
Plaza.
Medio.
Idem.
Real 
Saliente. 
Arriba. 
Abajo. 
Arriba.
Abajo. 
Idem.
CanloO. 
Abajo. 
Real.
Idem.
Abajo.
Barriomonte. 
Caslejon. 
Real.
Plein.
Salieule.

50 
6

15
7 

42 
37 
27

2 
12 
50 
Ip 
17 
S3

6 
26

2 
25 
59 
60

3 
9

11
8 

52 
25 
61

1 
45 
82 
89 
19

9 
56 
86

5 
21 
95

3 
6
5 

59 
45 
29 
26 
65 
34
14 
16

5 
59

9 
14
8 

12
5 

56 
22 
61 
18 
25 
27

4 
18

9 
10 
19

3 
5

18 
12

»
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1? 2.“ 5 * 4.‘ 5.* 6,‘ 7.“ 8.*

Hierro Trincado, Jacinto. 48 O( on. Ruedas. Ramo. 67
Hierro Viguera, Pedro b7 Idem. Idem. 60 1
Iñignez Siena, Felipe. Sia. Lucia. Barriomontc. 5
López Fernaoíiez, Agustín. no Molinos. Norte. 7
López Carrillo, Fernando. 44 Pipationa. Real. 19 4
López Carrillo, Rafael. 85 Idem. Graude. 84
López Erraez, Tomás. 52 Idem. Real. 25
López Guerra, Manuel. 148 Sia Lucia. Barriemonle. 24
Morales Trincado, Guillernao. Vil la. Medio. .57
Muñoz Iban z, Leandro. 25 Idem. Cruz. 51
Mangado Saeuz, Koperto. 89 Idem. Medio. 10
Morales Diez, Teodoro. 43 Idem. Plaza. 7
iMinno Martínez, Juan. 55 Oteruelo. Abajo. 9
Montiel Viguera, Apolinar. 210 MoLnos. Norte. 4 •
Mariioez Orive. Baltasar. 32 Idem. Abajo. 1
Montiel Rubio, Francisco. 215 idem. Sta. Maria. 3
Meoél Boyo, José. 48 Idem. Iglesia. 50
Martinez Orive, Juan Francisco. 50 Idem. Abajo. 8
Moolíel Rubio, .Manuel. 160 Idem. Real. 51
Mangado Carrillo, Manuel. 115 Idem. Idem. 1
Marin ez Carrillo, Francisco. 55 Ripahona. Cortijo. 67
.Mangado Orío, Hilario. 46 Idem, Idem. 28
Mangado Carrillo, Justo. 39 Idem. Idem. 72
Moniiei Frrnaudez, Millan. 107 Idem. Real. 62
Mangado Saenz, Ciríaco. 35 Sia. Lucia. Plaza. 14
Martinez Saenz, Ccieslino. Bit Idem. Pajarijo 11
Marin Martinez, Ëcajuiel, 45 Idem, Caslejon. 22
Martinez Beltran, Félix. 50 Idem. Plaza. i
Martinez Castroviejo, Juan. 68 Idem. Caslejon. 18
Mangado Saenz, Leoncio, 73 Idem. Barriumon te.

Abajo.
11

Nájera Peba, Romualdo.
Upo Moi ales, (íabriel.

26 Ruedas. 18
565 Villa, Plaza. . 12

Orlo Sáeiiz, Pablo. 177 Idem. Beal. 43
Oríü Saenz, Poiicarpo. 39 Idem Idem. 41
Orcos Orio Manuel. 52 Ruedas. Abajo. 54
Orio Alonso, Vicente. 28 Idem Arriba. 49
Orí ) Trincado, Faustino. 45 Oteruelo. Abajo. 29
Orcos Montié , Bernardo. 40 Molinos. Sta Maria. 4
Orive Balmaseda, Francisco. 72 Idem. iglesia. 52
Oleos Mcnliel Pedio José. 53 Ide ÍU. Idem. 24
Orive Balmaseda, Pedro. 72 Idem. Mayor. 7
Orío Rodriguez, Eugenio. 111 Sta. Lucia. Caslejon. 29
Orío Sienz, Juan. Idem. Pajarijo. ' 15
Orio Rodríguez, Mamerto. 163 Idem. Barriomonle. 5
Pelleje ro Hierro, Placido. 65 Ruedas. Arriba. 56
Royo Barragan, Santiago.
Boyo ürío, Cele-onio.

64
61

Villa.
Ruedas.

Medio.
Arriba.

4
50

Royo Marlinena, Manuel. 159 Oteruelo. Canton. 25
Bubio Biiiz, Tomas. 25 t Idem. Idem. 26
Rubio Aguado, Andrés. 4a Aldealobos. ¡Real.

Heras.
6

Rodriguez Barrio, Alejandro. 50 Idem. o2
26Rubio Aguado, Gregorio .50 Idem. Idem.

Rovo Perez, Julian. 54 idem. Real. í
Rodriguez Lopez, .Manuel. 
Rubio Rodriguez, Pio.

27
65

Iclena.
Idem.

Idem. 
iFuenle.

40
I 54

Ruiz Lopez, Eleulrrio. 
Bubio Pellejero, José.

J 28
65

Molinos.
Idem.

¡Extramuros, 
ïlgiesia.

56

Rubio MoolieU Juan Francisco. 229 Idem. 'Idem, i
Rodriguez Montiel, José María. 2o2 Idem. ¡Real.
Redriguez Montiel, Manuel. 68 idem. ¡Norte, 1 ?

!Rubio Viguera, .Melchor. 118 Ide n). Idem.
Kio Montiel, .Nicolas. 4» ’idem. Iglesia. i
Bubio Viguera, Nicomedes 44 ildern. iSta. María. i
Ruiz Viguera, Pedro. 04 Idem. ¡Abajo. í »
Rubio Montiel, RrtfaeL 75 Idem. Iglesia. i

. 0Bubio Viguera, Vidor. 33 Idem. , Abajo. •
Remares Saenz, Francisco. Sta. Lucia. iBarriomonle. 1 7
Sancho Vicente, Emelerio. 25 Villa. 'i Medio. ¡ 4a j
Simon Garrido, Juan. 94 1 Ildern. ¡Real.

! 19 
‘í

1 >•
Saenz Rodriguez, Juan. i 45 Mem. 'Mein.
Saenz Orcos, Leoncio. 48 Mem. i Medio. 1

i 25Saenz ürío, Manuel. 48 Mem. ¡Real.
Saenz Najera, Simon. 51 lúem. ¡Medio. 31

! 6
>

Saenz Fernandez, Bruno. 48 Ruedas iSdiienie.
Saenz Fernandez, Ildefonso. 27 Pipahona. ¡Cortijo

16Saenz Ezqiterro, José. 60 Idem. : Real.
Seenz Tejada, Ijii.s. 48 Ltem. i Idem . 38
Saenz Morales, Andies. 150 ISta. Luc ia, ; Barriomonte. í 4
Saenz Cenzano, Benito. 70 •luein. ¡Casleju». 1 26
Saeuz Pedro Martinez, Dionisio. 42 UdeiJ. 

¡ídem.
¡Barriomonle- 8

Saenz Breton. Julian. 28 i Caslejon i 20 -
Saenz Morales, Leon. 112 ildern. ¡Plaza. i 571
Saenz Tejada, Lucio. 1 44 Ildern. Caslejon. i 31

. z \

Logroño.—Imp. de A. Orloneda. COTHIH}
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